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artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 23 de noviembre de 2006.- La Jefa de Servicio 
de Administración Local, Rosario García Morilla. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se hace pú-
blica la aprobación del expediente de información pública 
y aprobación definitiva del estudio informativo: variante 
de la Puebla del Río en la A-8058 (Antigua SE-659). Cla-
ve: 03-SE-0557-0.0-0.0-EI.

Con fecha 24 de noviembre de 2006, la Consejera de 
Obras Públicas y Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Estudio Informativo referenciado, 
cumple los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley 
de Carreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Regla-
mento General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública, 
así como aprobar definitivamente la alternativa seleccionada 
en el Estudio Informativo, «Alternativa 4», conforme a la pro-
puesta de la Dirección General de Carreteras.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción co-
rrespondiente al presente Estudio Informativo cumplirá las 
prescripciones contenidas en el Informe Ambiental de fecha 
20 de septiembre de 2006 emitido por la Comisión Interde-
partamental Provincial de Medio Ambiente de Sevilla.

Sevilla, 28 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública del 
anteproyecto: «Variante de Puebla de Don Fadrique en 
la carretera A-330». Clave: 1-GR-1473-0.0-0.0-AP.

Aprobado provisionalmente con fecha 30 de noviembre 
de 2006, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el An-
teproyecto que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado 
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo 
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carrete-
ras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994, de 
18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite de infor-
mación pública preceptiva por un período de un mes, contado 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio, durante el 
cual se podrán formular las alegaciones u observaciones que 
por parte de los particulares y Organismos Oficiales se esti-
men oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias 
que justifiquen la declaración de interés general de la carre-
tera y la concepción global de su trazado, su integración en el 
paisaje del entorno y las afecciones de la actuación al medio 
ambiente y al patrimonio histórico, quedando el Anteproyecto 
expuesto al público en los Ayuntamientos afectados y en el 
Servicio Provincial de Carreteras correspondiente, sito en Ave-
nida de Madrid, 7, en Granada, en donde podrá ser consultado 
en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 30 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes del Programa de Empleo Es-
table regulado en la Orden de 21 de julio de 2005, a los 
que no ha sido posible notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin 
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en 
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acuerda su notificación mediante la presente pu-
blicación.

Contra las Resoluciones notificadas podrán los interesa-
dos interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la presente notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; así mismo podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de 
dos meses contado desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Cotencioso-Administrativa.

Expediente: HU/TPE/00219/2006.
Entidad: Teleasistencia Social, S.L.
Localidad: Aljaraque (Bellavista).
Contenido del acto: Notificación Resolución denegatoria.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 29 de noviembre de 2006.- El Director, Juan
Márquez Contreras. 

 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, sobre solicitantes de los programas de subvención 
para el inicio de actividad de la Junta de Andalucía a los 
que no ha sido posible notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin 
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en 
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acuerda su notificación mediante la presente pu-
blicación.

Contra las resoluciones notificadas podrán los interesa-
dos interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la presente publicación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1192, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; así mismo podrán in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la presente 
notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
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lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: HU/AAI/00323/2006.
Entidad: Carlos Fernández Pizarro.
Localidad: Moguer.
Contenido del acto: Notif. Resolución desistimiento. No aport. 
documentación. (3.er intento).

Expediente: HU/AAI/00362/2006.
Entidad: Diego Javier Goncalves Coelho.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notificación resolución denegatoria (2.º 
intento).

Expediente: HU/AAI/00617/2006.
Entidad: Mónica Gallardo Trisal.
Localidad: Aljaraque (Bellavista).
Contenido del acto: Requerimiento de documentación (2.º 
intento).

Expediente: HU/AAI/00643/2006.
Entidad: Isabel Leocadia Alonso Aguilera.
Localidad: Aljaraque.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación (2.º 
intento).

Huelva, 29 de noviembre de 2006.- El Director, Juan 
Márquez Contreras. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2006, de la Direc-
ción General de Seguridad y Salud Laboral, notificando 
Acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo de 
reintegro recaído en el expediente que se relaciona.

De conformidad con los artículos 59 y 61 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de 
noviembre de 1992, dada la imposibilidad de practicar notifi-
cación de incoación del procedimiento administrativo de rein-
tegro correspondiente a la interesada que a continuación se 
relaciona en el domicilio indicado por la misma, se le notifica 
por medio de este anuncio.

Interesada: María de Gracia Pradas Casares.
Dirección: C/ Santo Domingo de la Calzada, 14, escalera 3, 
piso 5.º B. 41018, Sevilla.
Núm. Expte.: EST/016/04.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro a dicha interesada de fecha 17 de julio 
de 2006.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se le informa que para conocer el contenido 
íntegro del Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reintegro y 
constancia de su conocimiento deberá personarse en el Servi-
cio de Planificación y Promoción Técnica de la Dirección Gene-
ral de Seguridad y Salud Laboral, sita en la Avda. Hytasa, 12, 
de Sevilla, en el plazo de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de octubre de 2006.- La Directora General,
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifica 
providencia de suspensión de procedimiento sanciona-
dor en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado, la 
siguiente providencia de suspensión dictada por el Delegado 
Provincial de Empleo: 

Vista el acta de infracción núm. 316/06 y el procedimiento 
sancionador núm. 228/06, seguido a la empresa Todo en Pro-
venzal, S.L., con NIF B-14.489.108, y considerando que  concu-
rren las circunstancias previstas en el artículo 5 del Reglamento 
aprobado por el  R.D. 928/98, de 14 de mayo, se suspende la 
tramitación del procedimiento, con el efecto adicional de que-
dar igualmente interrumpido el cómputo del plazo de caduci-
dad del expediente, según dispone el artículo 20.3 del citado 
Reglamento.

Fecha: 16 de octubre de 2006.
Órgano que dicta el acto: Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Empleo de Córdoba.

Córdoba, 28 de noviembre de 2006.- El Delegado, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación de Empleo 
de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de 
Infracciones y Sanciones), sito en C/ Manriques, núm. 2, de 
Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer. 

Núm. expte.: 77/02.
Núm. de acta: 852/01.
Interesado: Cubiertas y Tejados Santamarina, C.B., CIF E-14.574.875
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25 de octubre de 2006.
Órgano que dicta el acto: Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Empleo de Córdoba.

Córdoba, 28 de noviembre de 2006.- El Delegado, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-


